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~ 1352 RESOLUCION de 17 de abril 1e 1984, de la Direc
ción General dl. Trar.a;o, por In que se disoon.
la Dublicación riel Cl'nvenio Colectivo interprovin
<iat para La Empresa -Gas Madrid, Sociedad Anó·
nuna'".

sistemas p'.ledan implantarse para alcanzar un oportuno des
arrollo tecnológico. con un rendimiento normal, entf'ndiéndose
por tal el que desarrolla u., trabajador mE'dio entnmado y cons
ciente de su responsabilidad y en condíciones dp trabajo nor
males.

Vis'o el texto del Convenio Colectivo de la Empresa -Gas
\18drid . .J. A.». recibido en esta Dirección 'Jeneral d':! Traba¡o
(on fec!-¡a 4 de Roril de 1984, suscrito por las representaciones
de la Empresa y de los trabajad(.res con fecha 29 de marzo
dA ~9134, v de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3
del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo,
\" articulo 2 del Rf'aJ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
R,'gistro ..-le Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda,

Primero -Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dil'ección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadol·s.

Segundo_-Remitir el texto original al Instituto de Mediación,
Arbitra¡e v Conciliación.

Tercero --Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del
Estad)".

Madrid. 17 de abril de 1984.-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA -GAS MADRID,
SOCIEDAD ANONIMA•• y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Ambito funcional.-En ejercicio de' derecho re
conocido por la. legislación vigente, los representantes de la
Empresa ~Gas Madrid. S. A.... y los trabajadores que en ella
prestan sus sepvicios han negociado el presente Cor.venio. que
queda definitivamente aprobado. para regular los derechos y
obligaciones concernientes a las relaciones laborales entre la
citada Empresa y los trabaiadores que en elb. prestan sus
servicios, en la forma y con el alcance que determinan los
artículos siguientes.

Art. 2. 0 Ambito temporal.-EI Convenio entra en vigor el
día 1 de enero de 1984 y permanece vigente hasta el 31 de
diciembre de 1984, inclusive.

En todo caso el Convenio se entenderá prorrogado por pe
ríodos de 'm aña completo, si no ha sido denunciado por ninguna
de las partes con una antelación mínima de tres meses a la
fecha prevista para el término de su vigencia o d~ la de cual
quiera de sus prórrogas.

Art. 3. 0 Ambito personal.-El Convenio afecta, de una parte,
a J"a Empresa _Gas Madrid, S. A.-, y de otra, a todos los traba·
iadores que prestan sus servicios retribuidos por cuenta de dicha
Empresa v ~entro del ámbito de organización y dirección de la
misma, siempre que se hallen incorporados a su plantilla el
día 1 de enero de 1984 o se incorporen a ella durante el eeríodo
de efectiva vigencia del Convenio, sin otra excepción que el
personal de alta Dirección con reiación laboral de carácter
especial.

Art. 4. 0 Ambito territorial.-EI Convenir' es aplicable en
cualquier r'ependencia, oficina técnica o administrativa o Centro
de trabajo mediante los que la Empresa .Gas Madrid. S. A.-,
atiende las explotaciones de combustibles gaseosos Que tiene en
la actualidad a su cargo en las provincias de Madrid, Valla
dolid y Guadalajara y en aquellas otras a qUe pudiera exten
derse tal actividad. durante el período de"' efectiva vigencia del
Convenio y en todas las cuales prestan o pueden· prestar sus
servicios :os trabajadores a los que afecta.

Art. 5. 0 Aplicación del Convenio y demás fuentes de la rela
ción laboral.-Los derechos y obligaciones concernientes a las
relaciones laborales entre «G_as Madrid, S. A... , y los trabaja·
dores afectados por este Convenio se regulan po el mismo y
por las demás normas que le sean de aplicación. Los confBctos
que puedan originarse entre los preceptos de dos o mAs normas
se resolvprán mediante la aplicación de lo que resulte más
f.<\vorable para el trabajador, apreciado en su con'unto y en
cómputo anual respecto de los conceptos cuantificables.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 6.~ Normas generales.-Corresponde a la Dirección de
la Empresa y a los mandos en quienes ella ha delegado, la
organi.~ación, control y dirección del trabajo, según establece
la legislación vigente. Dichas facultades h9.n de ejercitarse con
respet:). en todo caso. de los derechos reconocidos a los tra
bajadores.

Las cor;r:liciones de prestación del trabajo no serán alteradas
sustancialmente sin haber dado a conocer previamente a los
trabaiadorf's afectados las motivaciones y condiciones en que
Sp produciría, intentando su comprensión, asentimiento y colabo
ración.

Ambas partes acuerdan el acatamiento en las relaciones labo
rales de 'os principios reconocidos por la normativa vigente,
asi como la colaboracIón en cuantas mejoras de métodos o

CAPITULO 1lI

Plantillas. ascensos y provisión de vacantes

Art. 7. 0 Plantilla de personal.-La Empresa aaemas de com
pletar en 1984 la plantilla teórica que debió existir a 31 de
diciembre de 1983, se compromete a aumentarla en un mínimo
de 10 trabajadores en Madrid y 2 en Valladolid, de las catego
rías laborales incluidas dentro de los 11 niveles ss.lariales que
establece este Convenio en su artículo 16_ La Empresa informará
a, Comité. previamente y con la antelación suficiente, de las
Secciones y puestos que se verán incrementados por este per~

sonal.
Para ello irán siendo cubiertas cuantas bajas definitivas se

vayan produciendo a lo largo de este período (excepto los casos
imprevisibles de baja definitiva, resolución de concurso de as
censo o análoga que tengan lugar en los dos últimos meses
del mis mol con personal de nuevo ingreso a integrar en los
puestos de trabaio que precise en cada momento, la mejor
estructura de la Empresa para atender. en su continua evolu
ción. el servicio p\Jb!ico enr::omendado.

La nlantilla de cada unidad, de'}ídamente estructurada, será
la nec·eseria. para ater.d"'r normHlmente el trabaio, y en todo
caso la necesaria y sufi::iúr:.te para cubrir las bajas que se
produzcan de acuerdo con un nivel normal de absentismo por
motivos d~ enfermedad y p~rmisos.

Art. 8. 0 Ascensos.-EI régimen de ascensos qu se establece
en el prpsente Convenio .ColerAivo corresponde a la necesidad
d cobertura de plazas que exila el desarrollo dE' la organiza
ción y se fundamenta en el principio básico de la aptitud, capa
cidad y práctica en cada categoría profesional, v el de su idonei·
dad al puesto de trabaio en que las desarrolla. Tales exigencias
tienen esnedal sie-nificación en las categorías y puestos de
mande por la confianza que requiere la 'gestión que tiE'nen dele
ga':1a y por la resoonsabilidad que supone la supervisión y
administ.ración de los recursos que se les asignan.

Para mavor garantía de que el ascendido a un categoría
profesior ~1 superior despmpeñará sus funciones con la máxima
eficacia. se establece con carácter general un período de prueba
en la nueva categr-,ria, igual al que corresponde al trabajador
de nuf'\·o ins;reso. En el supuesto de que el trabajador no supere
el período de prueba señalado quedará en su ant~rior categoría
nrofesio'1al v retribución. ocupando su anterior puesto que. salvo
reestructuración d!' la unidad de trabajo ":orrespondiente. le
será reservado durante el tiempo que dure el periodo de orueba
v en consecuencia no podrá ser ocupado por otro trabajador sino
fl titulo provisional durante est~ perfodo.

De no ser posible la vuelta al puesto anterior en el caso de
rf'Jf'structuraci6n o análo¡ro antes contemplado. ocunará el ouesto
de tre.hajo más sf'meiante disponible o que pueda crearse en
la rilHda reestructuración.

Bajo estos principios, se establece el siguiente régimen:

al Corno principio general. excepto en el caso -que se señala
más adelante, los ascensos se producirán previo concurso~opo·

sición. convocado por la Empresa. entre todo el personal que en
el momento de la convocatoria sea fijo y en activo en la plan
tilla de la misma con categoría cuyo nivel salarial sea iguA.l
o inferior al qu~ corresponda a la plaza convocada. y según
las demás condiciones reQuerídas. en cada caso.

bl No se seguirá dicho principio general. realizándose la
nromoción por libre designación de la Empresa. pan alcanzar
las categorías siguientes:

Personal técnico: Primera y segunda categorfa3. Encar.El"sdos
de Sección, Contramaestres principales. Maestros Delineantes o
Provectist9s, Jefes de organización, Contramaestres o Wae~tros.

Per~onal iurídico y sanitario: Letrados, Médicos y ATS.
Personal administrativo: Primera, segunda y tercera cate-

gorlas.
Personal obrero' Primera categorfa.
Personal auxiliar y subalterno: Primera categorfa.

el Serán automáticos. al cumplir los interesados los die·
ciocho años, los siguientes ascensos:

Botones a Ordenanzas.
Aprendtces a Oficiales terceros, siE'mpre que hayan comple

tado su formación profesional (en caso contrario pasarán a la
cAtegoría de Peón).

A la vista de la plantilla necesaria. la Empresa confeccionará
un primer programa con la previsión de los concursos a realizar
para cubrir mediante ascenso tanto las vacantes de las distintas
categorías laborales, actualmente existentes, como todas las que
las nuevas técnicas de gestión y a<:tuacl6n exijan crear, con
indicacIón en cada uno de ellos, de las circunstancias que se
detallan n el artículo siguIente, y este programa, previo conoct~

miento del Comité de Empresa antes del 30 de abril, se hará
público.

Como consecuencia de los resultados de este primer concurso
se celebrará. previa publicaci6n. otro complementario y si en
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el curso d JI año se produjesen puestos vacantes o se originasen
por nueva creación, se realizaran, en iguales circunstanCias
siempre, C..:lncurSO$ suplementarios.

De igual forma, cuando circunstancias técnicas concurrentes
en un puesto de trabajo aconsejen mayor preparación profesio
nal para su adecuado desempeño y consigui~:1te aumento de 'a
categoría laboral COITPspondlente, se convocará el concurso de
ascenso. El personal que pudiese quedar 8obrant... por no pre
sentarse al concurso o bien porque personal procedente de otras
unidades fuese declarado apto. será desUnado a otro puesto de
trabajo disponible y semejante y previo acuerdo con los repre~

sen tan les legales de los trabajadores. Caso contrario se estará
a lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto de 1010 Trabajadores
y preceptos concordantes.

En cualquier caso será obligatoria la realización de Un cur.
silla para fundamentar y completar la formación y entrena~

mIento (e3pecIalistas) y cuya práctica, interna o e:rterna a la
Empresa, teIldra lugar en el momento y forma que hagan po
sible la asistencia al mismo y el más eficaz aprovechamiento
de los concursantes que lo deseen, aunque cubiertas las necesi
dades y problemas que tal asistencia pudiera crear en los Ser
vicios respectivos.

La aura.:ión normal del cursillo se adecuará a le.s caracterís
ticas del puesto de trabajo obleto del concurso J excepcional·
mente. a petición de algú.n trabajador que lo precise. podrá
prolongarse un tiempo razonable. para faCilitarle la compren
sión y asimilación de los temas del cursillo.

A este mismo efecto. y como compldmento, los cursillos po
drán tarr.bién organizarse. al menos en los aspectos teóricos,
empleando las técnicas de formación programada, de manera
que los interesados puedan alcanzar, a su comodIdad. los cono·
cimientos precisos.

En su caso. y a petición expresa y razon -.da del trabajador
afectlido, como excepción a cuanto se establece en el apar
tado al anterior, podrá ser considerada por el Tribunal corres~

pondiente alguna situación especial Ibiempr de fuerza mayor
Cumplimiento de servicio militar con permiso asegurado en fe·
chas má~; próxim&.s a los exámenes, enferme 1ad inesperada de
corta duración y análogas). facilitando en dicho caso al inte
resado la formación eqUivalente al curdllo v acomodando el
examen del concurso correspondiente a ta' situación sin que. en
ningún ca:;o. posibles retrasos más allá de un tiempo razonable
como se señala antes, perturben las necesidades del servicio,
los derechos de otros trabajadores o bien el simple cumplimiento
de cuanto se prevé en el anterior artícu10 7.°,

La anh;~üedad en las nuevas categorías laborales resultantes
de 105 concursos será la de la fecha de ~erminación de las
pruebas de idoneidad.

Art. 9," Normas para lci realización de .os concursos-oposi
ción.-Para la realización de lo~ concursús-úposlción necesarios
para la provisión de vacantes de las cat{:gcrías reseñadas en el
apartado al del articulo 8, se &egui:t:'án las siguientes normas:

Primera.-Las plazas se anunciarán mediante orden de ser
vicio, estableciendo:

a) Las caracteristicas del puesto.
bJ Las condiciones económicas que correspondan a los que

resulten designados.
cl Los requisitos indispensables para la admisión al con:

curso en cada caso y plazo para presentación d--: la solicitud
dl Indicación de los temarios de las pruebas teóricas y

prácticas de clasificación. -lue serán el. cada caso los adecuados
para verificar los conocimientos y condici'Jnes personaJes nece
sarios para un normal desempeño del cometido ca":ncteristico
de la plaza a cubrir.

el Las fechas previstas para la realización de las pruebas
fl En su caso, los perfodos de formación v entrenamiento

necesarios aproximados.
g) El período de prueba,

Antes de su publicación se informará. al ......omité de Empresa
para. que proponga los oomponentRs de su designación en los
Tribunales calificadores. .

Segunda.-Una vez publicado el anuncio se constituirá el
Tribunal calüicador del concurso, que tendrá la siguiente como
posición:

Presidente designado por k Empresa que coordinará las
operaciones del concurso,

Un vocal perteneciente al Comité de Emprdsa designado por
el mismo.

Dos vocales designados uno de ellos por la Empresa entre
el personal de eategoria superior o igual al de lE plaza objeto
del concurso yetro que elegirá. entre una tema presentada por
el Comité de Empresa. compuesta por trabajadores del ser·
vicio. también de supenor o igual categoría a 19. del concurso

Será función·del Tribunal la elaboración, con igual participa
ción de todos SUb miembros. de las pruebas teórico prácticas
que vayan a constituir el objeto del examen, la ca.liticE'.ción de
las pruebas que se realicen de acuerdo con la convocatoria y
la consiguiente clasificación de los aspirantes, formulando la
propuesta de desigÍ1ación.

Para garantizar 'el debido y adecufl;io desarrollo de las ac
tuaciones del Tribunal, sus mif!mbros habrán de observar du
rante las mismas la más estricta reserva y quién la quebrantase

será inhaIJilitado por cinco años para furmar peste de Tribu
nales.

En .gen~ral, y salvo que el Tribuna. establezca previamente
otro slste'TIa en algun caso determinado, se tendra en cuenta
que la puntuación de prueba para la caJifi:a":lóD sera la suma
db las puntuaciones de los ejercicios teórico y practico, a los
que se. esignarán unos valores máJo.imos de 40 y Be por lOO,
respectivamente. de la puntuación maxima obtenible.

PaT.l. obtener la puntuación definitl\a se tendra. en cuenta la
antigüooad en la Empresa. y par.a ello se multiplicará la LJUO

tuaci6n obtenida en las pruebas correspondientes 'por el coefi·
ciente que se relaciona en la siguiente tabla. en funciÓn de la
antigüedad.

Antigü~dad Coeficiente l' Aoligueded Coeficiente

O 1,00 1\ " 1,27
1 1,01

1\
14 1,31

2 1,02 15 1.35

• 1,03 I l. 1,40
4 1,04 I 17 1,45
5 1,05 I l. 1,SO

• 1,07
1

l. 1,55
7 1,09 , 20 1.60

• 1,11 I 21 1,655

• 1.13

¡i!
22 1.710

10 1,15 23 1,765
11 1.19 24 1,820
12 1,23

Ii
25 1,875

Por cada año más de veinticinco se sumaran 0,06.
No se aplicará el coeficiente de antigüedad 3. qu se refiere

el párrafo anterior cuando en el conjunto de las pruebas teóri
cas y prácticas no se haya alcanzado el nivel mloimu de pun
tuación ,¡ue en cada caso haya establecido úreviamente el Tri
bunal.

Art. la, Periodo de prueba.-1. Respecto de Jos trabaiado
res de nuevo ingreso podrá concertarse un pHríodo de pru~ba

en la forma, durante el periodo y con 105 efectos determinados
en la 'egis:ación VIgente,

2. Respecto de los casos de ascenso, al incorporarse defini
tivamente el trabajador a su nuevo puesto de trabajo se entiende
que. por haberlo solicitado libremente, acepta cuantas condicio
nes económicas y laborales sean inherentes al mismo y renun
cia, por tanto, a cualesquiera otras que hubiera pedido disfrutar
en el de procedencia. Para el período de prueba s.' estara a 10
esta blecido en el articulo 8. 0

•

CAPITULO IV

Régimen de trabajo

Art. 11. Jornada laboral-Como única rAsponsable de la al'·
~anización del trabajo. la Empresa fijara el horario más con
veniente ~el mismo, previa autor;zación del Organismo Labora!
competente, y procurará establecerlo previo acuerdo también
oon la representación de los trabaladores.

Para armonizar los deseos de los trabajadores en cuanto a
de"canso dtl algunos sábados y reduccióT¡ de lornada en la época
~tival. con los perfodos ge'lerales de ~acación anual reglamen
taria, habida cuenta de las neceSIdades de variada indole que
a lo largo del año impone el servicio público a prestar ia dis
tribucion de: las mil novecientas sesenta y seis horas de .i:"ctü<J.IU

efectivo al año hncluidas vacaciones) del personal no adminis·
trativo y las mi! novecientas veintitrés horas por año de este
último lincluido el person.!l técnico con trabajo en oficina
exclusivamentel, seorá la detallada a cont.inuación, de aplicación
goneral pard todo el año {sin pe·rjuicio de los calendarios esp~·
cIficos y de acoplamiento que hayan de confeccioharse para
rl'gimenes de trabajo en turno o distintos je los generales} y
en ella *l señala tanto la )or'1ada diaria de trabajo cuya media
se conviene sea computable an'lalmeote en virtud de las Cif
cunsta,'cias obletivas concurrentes. como aquellos sá.badns con·
CIl'toS de vacación que.disfrutará el personal {por mitad y alter
nativarnente por el tiempo que proceda en cada unidad de tra
bajo} para obtener en cómputo anual el número de horas de
trabai) 11.1'.05 señaladas. -

A los efectos de ctmputo de días del penado de vacación
anual reghmentaria que se establece en el articulo 15 se estara
8 lo que allf se especifica en 81 caso de que el periodo incluya
sábados ¡bres que" si bien se contaran para determinar el
pf'riodo de vacación como días labl')rable~, se tendrá. en cuenta
que son libres en los casos que corresponda y con ind··pend(~ncia
del horario de la tornad;} de f"stos sábadn~ libres, las horas
a aplicar al periodo de vacaciones, cuando el1, sea preciso
para el cómputo anual de horas trabajadas, se ~~Ierminarán
en cada Departamento, at€ndiendo a las distinlas partlculaTl
dades lIibranzas, lomada diaria uniforme a lo larg del año,
etcétera>, que se dan en los regímenes de trabajo en turnos,
con calendlrio específico.
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bl Turno parcial, que C1'Jmprende dDS caso-:

b.ll Turno parcial completo' Se incluye en 6StÍC' tipo de
turno a todo el personal que ocupe puestos d~ trabajO durante
un ciclo completo del mismo, teniendo en cuenta que la rol,ación
es de mañana, tarde y noch, en ..fías laborables e.xcJusivlimentE',
durante todo el año en forma continua o discontinua.

La rolación durante el ciclo completo será cada siete dias.
mientras el intervalo entre ciclos, que pueden no s?r continuo:o.
dependt:rá de las circur.3ta .das concurrentes en cada servirio.
volumen de trabajo en turno de noche, pe:'sonal disponible.
según épocas, acuerdos de conveniencia con este personal, etc.

ciales, como la existencia de mác; de dos dias consecutivos
dt: ausencia por descanso v~~aciones, etc., del personal normal
de plan tilla.

En este caso, y siguIendo el criterio de rotatividad. sera
designado el número imprescindible de trabaiador('s, debida·
mente cualificados, que permitan garantizar la debida adecua·
ción d;Ó!] srrvicio a realizar.

En cual::¡uier caso la Empresa facilitará al Comité de Em
presa la información que sobrt: realización de horas extraor
dinarias determine en forma específica la normativa aplicable.

Art. 13. Asistencia )' puntr.u:.-lidad,-Como ccnsecuencia de
lo~ deberes basicos de los trabajadores, la Empresa tnterpretara
y vigilc.rá el cumplimiento de la, normas de asistencia, permi
sos y puntualidad en las entradas y salidas del trabal0 me
diante los controles y me<.i.idas que estime más idóneos, inten~

tanda previamente el acuerdo con los representantes de jús
trabajadores..

De no llegarse a él, la Empresa podrá actuar en la forma
prevista por la legislación vigente.

Unicamente se admitirá la. tolerancia prevista en la Orde
nanza de Trabajo en la industria de producción, transporte y
distribuciÓn de gas ciudad y gas natural; para la entrada en
el trabajo y sus deberes, en relación con la puntualidad y 86is
tencia, se consideran de acuerdo con las circunstancias espeCI
ficas que cor..curran en cada puesto de trabajo.

Salvo en los .casos en que la legislación vigente o este Con·
venia dispongan otra cosa, en las retribuciones pactadas se
aplicarán proporcionalmente los descuen~os que correspondan
a las toras de ausencia del trabajo.

Igual -ratamiento recibirán las ausencias Po! permiso par
ticular o enfermedad no justificada. Las ausencias por enferme
dad se iustificarán"Por parte médico totalmente cumplimentad,)
En todo caso se dará avis", inmediato (en las primeras horas
de la jornada laburaD al Servicio de Personal (teléfonos actutl·
les 265.19.21 i 265.18.61J por las mañanas, o bien a la Centra
teiefónica de Fábrica Sur (teléfono 265.12.08) e 1 el caso de
otros horarios de trabajo y en días festivos.

Para el debido C<Inocimiento de los trabajadore!) en los tahlO
nes de anuncios se publicarán estos teléfonos, _si como cualquier
cambio oue en lo sucesivo pudiera producirse a' respecto.

Art. 14. Trabajo a turno y guardias.-Turnos: Se considera
trabajo a turno el desarrollado en todo puesto de trabaio en qlk
se observa una rotación períodica. bien _en la jornada de tra
bajo, bien en los días libres, y que se hace de ·ma forma regulul
durante todo el año.

Tipos: A los efectos oportunos se con6ideran en esta Em
presa varios tipos de turnos:

al Turno total: Se incluye en este tipo de turno a todo ei
personal que ocupe continuamente puestos de trabalü en el qw'
se guarde una rotación de mañb.na, tarae y noche, y de una
manera regular durante todos los días del año, sean o no tes
tivos.

La rota;::ión será cada siete dias.
En este tipo.d turno y por variados condicionantes derivado~

de la continuidad de los procesos productivos. de guardena. de
la estacjonalidad de la plantilla necesaria, de la multiplicidad
d", categorias laborales y del número de traLaiadores necesa
rios en las mismas, resulta difícil la práctica del descanso tanto
d.:: sábados como de fiestas de los señalados en el calendariO
que realizan los restantes trabEljadores, deb'endo hacerlo, en
ocasiones, en dias laborables, lo que justifica, e. este caso, el
abono de hs correspondientes pluses de que se trata en el

. articul0 21.2.
Las fiestas se librarán en la fecha que, con antelación suri

clente, solicite formalmente el trabajador, siempre que las posi
bilidades y necesidades del servicio lo permitan. La conforma
ción ~'e si la libranza podrá efectuarse en la f~cha solicitada
se hará, al menos, cinco dlas antes del dia t:!n que se va a
disfrutar. Si no es posible otorgarla en el dla solicitado, podra
demorarse su disfrute en otra fecha, ¡nduso acumulándolo con
otros hasta un número má.r.imo de tres, y a partir de este
momento. la Jefatura del Servicio asignará la más antigua,
oyendo pr3viamente al interesado. sin perjuicio dI" que, siempre
que el s_rvicio lo permita, podrán librarse fiestas por ade
lantado.

TodDs los trabaiadores a turno, al finalizar el año. deberán
tener saldac1a,s, tomando el tiempo libre que corresponda, las
horas anuales de trabajo estab12'cidas en Convenio, salvo en lo
que se refiere a las tres fiestas que se pleden lleva' acumuladas
y a las horas extraordinar-:as realizadas por causas de fuerZA
mayor o estructurales.

,
e
•,

••••
••••

•e,
•
,
•,
•

•
"""

,
"20

"

Agost:o

Octubre

••••
••••

(

"""

!noro

~ebre.

caler.dariO';':;:::-T-=-=-,r.:-::-r----,---;----,---.-;e-;-TDéas ~ rr t' X Hea C!as 't l:I: 'r 1:

7.;:--;r-~a:;:.-Ir-~O:O-+--.:::=-+..::~7::..:+-~.,.:.:-f-~:...-~
14 O ... ü'ul1o U • :
21 • O 21 O •
...e G. 28. O

-t-;--+-:--I-:--!---I--1---I---1
!lauo 1~ ., O SI!"tie. 1 O +

.. r B F '1f

~¡ ... O 15... O

31 ~ ~ 22 'O 'O

---+--:~-t---:~-1--".--I----l--~"-I--"=--+-~·-1
ALa"U ,~ O +

21 ti &
28 O ...
30 O e

~-I·-,~~~.-+_:;=--+~;;-f-'-O-"-"-'-·-~-L-¡-~-

I
-------

Junio ; ; : IHct~e. 1 Ú •

\G +.0 15.. O

I:! O... H O e
---L:"......L_~·_L~'=-L I__---ll ~__~ª-_ L-&;.._ .

Art. 12. Horas extraordLnarias.-Se establece como principio
general que los trabajadores habrán de desarrollar su máxima
capacidad y conocimientos profesionales para conseguir el nor
mal rendimiento durante la jornada de trabajo ¡, consecuente
mente, sólo en casos especial~s se realizarán horas extraordina
rias a iniciativa de la Empresa y libre aceptación del tra
bajador.

Es política de la Empresa reducir las horas extraordinarias
denominadas estructurales y especialmente las habituales o su
plementarias, en la medida que lo posibiliten ¡as características
técnicas de los distintos puestos de trabajo, la cuantia unitaria
de las realizadas en cada uno, estacionalidad de actividad, etc.,
que serán sustituidas con nuevos puesto1'l de trabajo, equivalen
tes a 186 horas suprimidas, siempre que se obtenga la plena
ocupación de la jornada diaria y semanal. para cada uno de
ellos, utilizando, de ser precisó, varios puestos dr trabajo simi
lar en la jornad& que proceda, si ello fuera necesario, previa
información a los representante,; de los trabajadores.

En cualquier caso, toda hora de trabajo efectivo que exceda
de la jornada ordinaria pactada será retribuida como extra.
ordinaria o, a elección del trabajador, se podra compensar por
tIempo de descanso con el mismo porcentaje de recargo con
que se retribuyen tales· horas, y en su clasificación en horas
extraordinarias de fuerza mayor, estructurales, de puesta a
punto y cierre de otros trabajos y otras suplementarias se
estará a ~o dispuesto en términos generales, en la normativa
legal Que al respecto pueda estar vigente en cualquier mo
mento de la duración de este Convenio, con -las siguientes acla
raciones que caracterizan la actividad de prestación de ser
vicio público encomendado a la Empresa.

Horas extraordinarias de fUerza mayor, de inexcusable y
obligado cumplimiento, trabajadas en exceso sobn" la jorna(,ia
ordinaria para:

Actividades de puesta en marcha y paraja de instalaciones.
Reparación de siniestros, accidentes o averíaS.
Prevención de los mismos y cualquier otra incidencia que:

al Reduzca o ponga en riesgo inminente da reducción la
seguridad del personal, de las instalaciones e da terceros.

bl Origine perturbaciones graves es el proceso productivo
o determine un corte de suministro que no puedan ser atendidos
por los equipos de mantenimiento o averias, que se encuentren
prestando servicio.

Horas extraordinarias de carácter estructural trubajolda6 en
exceso sobre la jornada ordinaria para:

Atender las actividades reseñadas en la norma legal'" apli
cable.

Descarga obligada normal de materias.
Trabajos ocasionales de carácter preventivo originados

fu:nda~entalmenteen operaciones de fabricación, emisión y di s
trlbuclOn de gas, impuestos por circunstancias laborales espe-

1l0D,P.IO DE 'I'!'.1c13;wQ Y CALENtlAllIO DB tiZAS tI1lItES TOTAU::S y AI!~EMOS lIB SAtlAlXlS

l'erllODa1 T4c:nJ.co y Operario
VaUa40U4

!l:N'ariol be U ele ~unio a , .. da npUombr.
Slba:'.os de 7,45.13 horo, h1Ito lelIWll. a. 7,45. U,30 hora..
Jlesto ,te). ano, Blbadoll a. 7,.(5 1. 13' horaso

EUto lIliIIIllIJMl 4e 7.<15 1. 15,30 horu.
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La aplicacIón especIfica de este caso esté. e \ el turno de
trabaJo PO el Departamento de Dlstnbución (Secelan Manteni
miento) en que igualmente se da el caso de turn.:. que se des·
cribe en b.2), siguiente.

b.2J Turno parcial simple: Se incluye en este tipo de turno
a todo el personal que ocupe puestos de trabaj>J durante, un
ciclo completo del mismo. teniendo en cuenta que la rot.ación
es de mañana y tarde en días laborables exclusivamente, du
rante todo el año y en forma continua o discontinua.

La rotadón durante el cIclo completo será como mínimo de
siete días ~n aquellos servicios en que coexista este tipo de turno
con el descrito en b.ll, pero pu~de ser de hasta un mes, espe
cialmente en los servicios en qu~. se dé solamente este tipo de
turno. En cualquier caso, cubiertas las necesidade del servicio,
el período de rotación se fijaré. a conveniencia de los trabaja
dores interesados.

Guardias: Se define como trabajo de guardia todo trabajo
(>,,;pecial necesario para ase~urar la continuidad del servicio
público de suministro de gas. previniendo o corrigiendo las
anomalías que pudieran perturbarlo y especialmente los acci
dentes sl1sceptihles de causar daños a las personas o a las cosas,
él realizar por los trahajadores previamente designados por la
EmpresA, en lornada laboral completa en domingo, día festivo
o asimilado a tal en el calendario labcral del Convenio.

En este tipo de trabajo rotarán todos los trabajA,dores afec·
tados dentro de cada categoría laboral, salvo acuerdo previo de
los mismos.

Tanto para los trabajos a turno como los de guardia deberá
"'laborarse. con la antelación suficiente. el correspondiente calen
dario. qt·~ incluirá. en lo posible. los dias de deSCanso. a fin
de conseguir el mejor rendimiento del régimen de trabajo y
descanso por los trabajadores interesados.

Art. 1,j. Vacaciones anuales reglamentarias.-Todo el per
sonal con antigüedad en la Empresa superior a un año y pro~

Dorcional a la fracción en caso contrario, tendrá der'3cho a dis~

frutar en 1984 de un períoio de vacaciones de veintiSip.te días
laborables. cuando tal disfrute se produzca en los meses de
lunio, lullo o agosto: de veintiocho dfas laborables si el disfrute
~e produce en el mes de septiembre. y veintin-J.eve dias labora
bles en los restantes meses del año.

En cualquier caso se tendrá en Cuenta.:

a) Que eJ perfodo de vacación se fijará rara cada trabajador
en cada unidad de trabajo por su turno rotativo anual, lo que
graduará el número de días de duración de-la vacación (corres
ponde c;;empre al mes en que se tengan más días de vacación
l'n el caso de que el perfodo abarque parcialmente dos meses
d", diferente asignación de vacaciones).

b) Que en cada unidad de trabajo. y habida cuenta de las
necesidades del servicio o actividad a desarrollar y necesidades
fundadas del trabajador, se podrá convenir. previa, solicitud del
trabajador, con dos me6es de antelación. en la división en dos
del periodo total de vacaciones (el período más larg. tendrá una
duración máxima de treinta días naturales).

e) Que la fijación del periodo tetal o máxImo de vRcacionps
tannrá la'3 limitaciones establecidas por la normativa legal

d) Que a esCos efectos de duración de la vacación snual
reglamentaria, todos los días cuya vacación especial (de sábados
alternativos y puentes) se ha convenido. se considerarán lógica·
mente laborables. excepto aquellos sábados incluidos en el pe~

riada de vacaciones anuales que tengan la consideración de
libres para cada trabajador_

Este personal tendrá. como caso general. la compensación
de estos sábados de la slR'uiente manera. de aplicaCión SUCesiva
se~ún el número de horas a compensar, para completar las
horas de trabajo que suponen los mismos:

1.0 Un día libre a elegir por el trabajador, si las necesida
des del servicio 10 permiten y designado con antelación sufi
ciente. No podrá acumularse al período más largo de vacacio~
nes. ni elegir sábados asignados como de trabajo por el turno
correspondiente salvo que, en este Caso, lo permitan las necesi·
dades especificas del servicio a prestar en la unidad de trahajo
correspondiente. .

2.0 Las horas restantes se librarán alargando el período de
iornad'1 reducida los dias que proceda, compatible con las nece·
sidades del Servicio, Centro de trabajo y circunstancias con·
currentes.

Se procurará concentrar el periodo máximo de vacaciones en
t?das las Secciones en los meses de junio, julio. agosto y sep~
tlembre. Cuando por razones del servicio la Empresa estime que
ello no es posible en alguna Sección, deberá. tenerSe en cuenta
la opinión del Comité de Empresa y Delegados de Personal.

CAI>ITULO V

Remuneración del personal

Art. la. Remuneración de Convenio.-El sistema de remune·
ración que se contiene en el presente Convento sustituye y anula
todos los 'ngresos que pudieran existir que no sean lo~ que en el
mismo se señalan, cualquiera que sea su naturaleza u origen,

Por tanto. con las remuneraciones establecidas en el presente
Convenio quedan absorbidas y suprimidas todas y cada una de
las percepciones Inherentes al Convenio anterior y las que por
cualquier concepto salarial o extrasalarial haya percibido el
personal hasta fin del afta 1983.

Las vedalas del régimen económico establecido v en ~eneral
todas las que resulten de la aplicación del prosente...Convenio
deberán valorarse en su conjunto, compután -Jase sobre el pe~

riada anual completo.
La remuneración total anual de cada trabaiador se formará

de la siguiente manera: .

al Doce mensualidades de salario de Convenio.
b) Aumentos periódicos por antigüedad.
el Cuatro mensualidades extraordinarias ')0r un importe de

su salario de Convenio, incrementadas en los aumentos perIó
dicos por antigüedad.

d) Participación en beneficios (con un mínimo equivalente a
dos mensualidades extraordinarias por el importe de ,su salario
de Convenio. incrementado en los aumentos periódicos por an
tigüedad) .

e) Otras percepciones titas o variables como "Iusps. horas
extraordinarias. incentivos. compensaciones. prestación econó
mica voluntaria, etc.

A efectos del salArio de Convf!nio el re-fs0nal se chsificaré.
en los siguientes niveles salariales:

Nivel 11

Personal técnico.-Tercera cátegorfa.
Personal administrativo.-Subjefe administ.rativo.

Nivel 10

Personal técnico.-Cuarta categoría.

Nive; 9

Personal técnico.-Quinta categoría.
Personal administrativo.-Oficial primero y operador de or

denadores.
Personal obrero,-Capataz y encargado d"l 'Cf'llpO de profe~

siona10s de ofiCio y de especialistas prácticos.

Nivel 8

Personal obrero.-Oficial primero de profesionales de oficto
y especialistas de primera.

Nive~ 1

Peonaje.-Capat.az de peones.

Ntve; 8

Personal técnico.-Sexta categoria.
Personal administrativo.-0ficial segundo y oJ'}prador de má

quinas contables.
Personal obrero.-Oficial segundo de oficio y eS~'Cjcia1ista de

segunda.
Personal auxiliar.-Encargado.
Personal suhalterno.-Encargado.

Nivel 5

Personal auxiliar.-Gestor cobrador.

Nivel 4

Personal administrativo.-Auxilia·r, perforista, telefonista y
recepcionista.

Personal obrero.-Oficial tercero de tlrofesionales de oficio
y especialistas de tercera.

Persorq! auxiliar.-Cobrador de calle y lector.
Personal subalterno.-Almacenero y listero. teJefonista~orde

nanza.

Nivel 3

Personal subalterno-Portero, guarda, sereno, ordenanza y
mozo.

Ntvel 2

Peonaje.-Peones.

Nivel 1

Personal subalterno.-Botones.
Personal obrero.-Aprendiz.
Peo~aje.-Pinche.

La remuneración salarial bruta inicial del personal para 1984,
se8ún el nivel salarial al que pertenezca y correspondiente a la
jornada labo!"al señalada en el articulo 11 seré. la que se recoge
en la ",igu!ente tabla. resultante de incrementar en un 8 por 100
la tabla salarial apl1cada en 1983,
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Nivel
salarial Anual Mensual (l8) Diario 1366)

11 1.390.561,77 17.253,43 ?546.62
10 1.312.825,05 72,934,73 2.404,44

• 1.235.860,55 68.658.92 2.263,48
8 1.165.055,69 64.725,32 2.133.80
7 1.143.526,46 63.529,25 2.094,37

• 1.100.867,51 61.159,31 2.016,24
5 1.059.034,49 58.835,25 1.939,62
4 1.044.146,87 58.008,16 1.912,36
3 1.025.536,96 56Jn4,28 ~ 1.878,27
2 1.0tO.073,86 56.115,21 1.849,95
1 914.4.02,98 50.800,17 1.674,73

Se entiende a efectos económicos que la categoría de cada
trabajador es la que corresponde al trabajo que habitualmente
desarrolla de maDera efectiva. salvo cuando, por necesidades
del servicio, se adscriba al mismo, con carácter temporal, a
trabajos 1e categoría inferior, respetándose siempre, en este
_caso, su retribución y categorías propias:

Los salarios consignados en la tabla anterior se refieren
a la jornada normal pactada. Para aquellos otros casos de jor·
nada menor que la normal, que existan o puedan produCirse,
los salarios señalados se reducirán proporcionalmente al número
de horas trabaiadas.

Los salarios del personal de las categorias primera y se·
gunda de lGS grupos 1 (Técnicos) y III (Administrativos), así
como el personal del grupo 11 <Jurídico y sanitario), serán
fijados libremente en vista de sus condiciones personales. cargo
y demá.s circunstancias que en cada caso concurran.

Los trabajadores del nivel 2, Peones, y del 4, Auxiliares
administ"ativos, con antigüedad efectiva en la Empresa igualo
superior a doce años, serán asimilados económicamente al nivel
salarial inmediatamente superior a partir del momento en que
.consigan Jicha antigüedad y sobre el salario inicial del nuevo
nivel salarial girarán todos los complementos reglamentarios.

Art. 17. Revisión de la tabla salarial año 1984.-En el caso
de quec el índice de precios al consumo {JPCl, establecido por
el INE, registrase al 30 de septiembre de 1984 un incremento,
respecto al 31 de diciembre de 1983, superior al 6 por 100, se
efectuará una revisión salarial, tan pronto se constate oficial
mente dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada cifra
(proporcional al incremento salarial del 8 -por 100. inicialmente
pactadol, computando cuatro tercios de tal exceso a fin de
prever el comportamiento del IPC en el conjunto de los doce
meses tenero-diciembre 1984). Tal incremento se abonará con
efectos de 1 de enero de 1984 y para llevarlo a cabL se tomarán
como referencia los mismos salarios o tabla utilizados para
obtener por incremento del 8 por 100 los aumentos pactados
para 1984.

En consecuencia seré. de aplicación la siguiente fórmula:

R = 4 OPCg X 0,1111- 0,666) con la siguiente signific8'Ción·
R = Porcentaje de revisión.
8 = Incremento salarial pactado; 8 por 100.

lPCg = Indice de precios al consumo real al 30 de septiembre
de 1984.

En su caso, en ana,)oga forma (porcentual por el exceso sobre
tablas iniciales y utilizando los valores que correspondan) se
practicaría el complemento de la revisión antes descrita si el
IPe real al 31 de diciembre de 1984 superase el nivel porcentual
de incremento saiarial obtenido sumando al inicial, el corres·
pondiente a la revisión parcial 8 practicar el 30 de saptiembre.

Art.· 18. Complemento personal de antigüedad -Todo el per
sonal percibira un complementQ de antigüedad equivalente.a un
3 por 100 del salario de Convenio, correspondiente a su catego
ría, por cada tres años de trabajo efectivo al servicio de la
Empresa.

Para hacer efectivo este complemento se tendrá en cuenta
que los trabajadores cuya actividad determinante de un nuevo
trienio se cumpla en el primer semestre de cada año natural
devengarán el complemento de antigüedad correspondiente a
partir del 1 de enero del año en cuestión~ los que adquieran
dicha antigüedad en el segundo semestre lo devengarán a partir
del 1 de julio del mismo año.

Art. 19. Pagas extraordinarias.-Las cuatro pagas extraordi
narias y las dos de participación de benecficios se abonarán
en la siguiente forma:

Pagas extraordinarias:

1,- Con la mensualidad áe febrero (proporcional al número
de días trabajados desde elIde marzo del año anterior al
28 de febrero actuaD.

2.- El dia 15 de junio (proporcional al número d3 días tra·
bajados desde el día. 1 de enero al OC! de junio del año en
curso). ,

3.- Con la mensualidad de octubre (proporcional al número
de días trabajados desde elide noviembre del año anterior
al 30 de {lctubre del año actuaD.

4.- El ciía 15 de diciembre (proporcional al numero de días

trabajados desde elIde julio al 31 de diciembre del año en
cursol.

Pagas rie beneficios:

1.- Con la mensualidad de abril (proporcional al número de
días trabajados desde elIde enero aJ 31 de dic.iembre del año
auteriorl. Resto participación en beneficios.

2.- Con la mensualidad de agosto (proporcional al número
dEl días trabajados desde elIde enero al 31 de diciembre).
A cuenta de beneficios.

Se expresarán separadamente los conceptos correspondientes
a estas pagas, cuando se abonen junto con la mensualidl:l.d.

ArL 20. Participación en beneficio.. Determmación.- La
participación de beneficios del personal se estabiecerá en fun
ción del volumen de gas facturado durante el añ(¡, de aCuerdo
con las siguienteb normas:

Por cada 1 por 100 sobre el capital social repartido como
dividendo activo a las accione!> será dt:l8ti:~ado al personal para
ser abona·jo en concepto de beneficios:

a) Hasta 150 millones de metros cúbicos de gas facturado en
el año, 4,20 pesetas por cada 1.000 metros cubicas.

bJ Hasta 250 millones de metros cubicas facturados, los
primeros 150 millones según el apartado anterior y los compren.
didos entre 150 y 250 millones. a 3.15 pesetas por cada 1.000 me
tros cúbicos.

cl Hasta 350 millones de metros CUbicas, 101> primeros 250
millones de acuerdo con el apartado anterior, y los compren·
-didas entre 250 y 350 millones, a 2,10 pesetas 103 1.000 metros
cúbicos. .

Las cifras anteriores corresponden a un g<\s de 4.200 Kcal.
por metro cúbico en condiciones normales; para poderes calorí
ficos dis·intos del sefialado, se tomará como base el volumen
que 'resulte de multiplicar los metros cúbicos facturados por la
relación entre el poder calorífico real y .4.200.

Percepción: DisfrutarA de la percepción por participación en
beneficios todo el personal en activo ·en cada momento. Para
fijar las asignaciones individuales se distribuirá la cifra resul·
tante global entre los trabajadores en activo proporcionalmente
al saJario anual, de Convenio más la antigüedad. devengados
durante el flño objPto de la liquidación de beneficios. En todo
caso, la cantidad destinada a cada trabajador e¿.1 activo alcan
zará como mínimo el equivalente a dos mensualidades extra
ordinarias como las definidas en el artículo 16 c) del presente
Convenio.

El personal que pase a situación de jubilado. a partir de
este momento. percibirA en concepto de parti~ipación en benefi
cios dos pagas por importe cada una de ellas de la dozava
parte de su salario de Convenio, incrementado en el aumento
periódico ;Jor antigüedad, correspondiente ambas al periodo a
que se refiere el artículo 38, con la matización en cuanto a
ant.igüeda j que en el mismo se irJdica.

Art. 21. Pluses e incentivos.-Pluse5, se consideran pluses
las cantidades que se abonan a los trabajadores por razón d~

105 requerimientos especificas de 8u puesto de trabajo o de las
circunstancias y lugar en que el mismo se desarrolla.

Salvo los determinados expresamente por disposición legal,
el establecimi€nto y ['. ulación de pluses es facultad de la Em·
presa,lrevia información y diálogo con los representantes de
los trabajadores.

Por ser de indole funcional, la per<:epción de Jos pluses de·
penderá exclusivamente del ejercicio de la actividad para la que
fueron creados; no tienen carácter consolidable y, en conse
cuencia, el derecho a la percepción de un plus cesará automati
camente con el cese de la actividad a Que es inherente.

Se mantienen en vigor los sigulentes pluses:

1. Plus de turno total de fabricación en fAbrica Norte, con
una cuantía del 20 por 100 del salario inicial de Convenio de cada
categoría laboral, en atendón a todas las circunstancias que
concurren en este puesto de trabajo, tanto desde el punto de
vista tecnológico y laboral como del de mantenimiento de las
constantes específicas del 9roceso. .

No se devengará este plus en tanto no se superen las pruf'
be.'O de conocimientos tecnológicos.

Dichas pruebas tendrán lugar dos meses como m{Lximo des
pués de iniciar la prestación de trabaio en turnos, en condicio
(les idéaticas a las establecidas en los concursos-oposición de
ascenso De no superar el nivel minimo de conocimientos fija
do por el Tribunal formado al efecto, ést€ decidirá si procede
dar una nueva oportunidad para completar la formación tra
bajando en turnos y, en su caso. la nueva y definitiva prueba
se realizará en el plazo mAximo de treinta días.

Durante el tiemúQ que se trabaje r n este turno sin devengar
el plus del 20 pOi 100, por no haberse realizado o superado
estas pruebas, se devengará el plus nocturno y el del 12 por 100.
y a los que en definitiva superen dichas pruebas, se les abonará.
con efecto retroactivo, la diferencia entre lo percibido ¡::or todos
los conceptos, desde que comenzaron el traba10 a turno, con
carácter de prueba, y lo que hubieran percibido si desde dicho
momento se hubiera aplicado el plus del 20 por 100. .

Este plus se abonará también en los periodos de posible accI
dente o enfermedad, a~' como en el d~ vacaciones yen las Ctla
tra pagas reglamenta,fias extraordinarias (en su caS() propor
cionalmente; .
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2. Plus de Sábado y fiestas.-Para atATlder a la circunstan
cia que se señalaba en el artíéulo 14, al, ~ estableoen (sin
perjuicio del día de descanso) 106 pluses de sábado v fiestas
con una cuantía ('el 6E por 100 del salario inicial de la ce.
tegoría. Se devengarán exclusivamente por ceda sábado o fies
ta que no se libre en días de análogas ('Aracteristicas respecti
vamente.

Si coinciden TI un sé.bado los dos conceptos de plus, se de4

vengarán ambos, .
3. Plus de turno tctal.-TendrA un valor del 12 por 100 del

salario inicial de Convenio y se percibirá también en las cuatro
pagas ,<traordinarlas. .

4. Plus de turno parcial completo (mañana. tarde y no
che, excepto festivos) ,-Tendrá un valor del 12 por 100 del
salario inicial de Convenio de cada categoría. laboral y se de
vengará exclusivamente durante los dfas efectivOB d3 trabajo
en que, cada trabajador, está asignado al ciclo completo del
turno.

5. Plus de turno oarcial simple (mañana y tarde, excepto
festivos) .-Tendrá una cuantía del 9 por 100 del salario inicial
de Convenie de cada categoría laboral, y se devengará exclu
sivamente durante los dias efectivos de trabajo en ClUB cada
trabr,;ador esté asignado al ciclo completo del turno..

El plus de t1.<rno parcial especifico de fabricación en Valla
dolid (mañana y tarde, incluso sábados y festivos), percibirá
además dos terdos de dicho plus en las cuatro pagas extra
ordinarias.

6. Plus de turno parcia.l en el Departamento de Disiribu+
dón, Mantenimiento y Obras de Red..-Se unifica la cuantía de
este plus en un 11,50 por 100, :labida cuenta de las circunstan
cias actuales de rotación uniforme Para todo el personal y
desfa~orah'es que concurren, en ocasiones, en los puntos de
trabajO y especialmente por la incidencia. directa de 1M in
clemencias del tiempo y se devengará exclusivamente <"urankl
los días efectivos de tr:.bajo de cada trabajador asigne30 a la
~cción citada, cualquiera que sea el tumo parcial, completo,
slmple o normal (de mañana), en qUe desarrolle su trabajo.

7. Plus de guardia.-Tendrá un valor del es por 100 del
salario inicial de Convenio de cada categoría laboral y se deven
gará exclusivamente el día. trabajado (sin perjuicio del día d'E!
descanso reglamentario) por el personal designado Previamente
entre ~os componentes de los servicios a.fines.

8. Plus de interrupción· de jornada.-5erá Percibido exclusi
vamente en los días en que el hecho 53 produzca pOr aquellos
trabaja.dores qUe tengan que interrumpir en la. segunda mitad
de la !ornada laboral normal establecida, durante un tiempo
detertnmado para el descanso, tomar alimentos o cualquier
otra causa similar prevista, continuando después el trabajo
hasta completar la jornada laboral normal y rebasarla des
p-...és durante dos horas más como minimo, con trabajo ex
tra'~lT<Hnario de duración también preVista y que realicen ope~

racIones y trabalos estacionales previamente programac.os, lm
pr.evi.stos. de .mantenimiento, revisión, reParación, reforma, am
phaclón parc1al, etc., de instalaciones de cualquier tipO.

La interrupción del trabajo tendrá una duración de una hora
y la cuantía del plus será de 410 pesetas por día exclusivo de
devengo y no podrá afectar· ni será modificada por cualquier
otro concept..-- retributivo.

9. Plus de conducción de vehfculos.-Se abonará por día
efectivo de conducción de vehículos de la Empresa a aquellos
trabajadores qUe en el ejercicio normal de sus funciones reali
cen' además. esta operación, siempre que estén capacitados
para c~nduclr vehículos con un peso máximo autorizado que no
exce~ de los 3.500 k11.0gramos y sean declarados aptos, previa
SOli<:ltud, por los servicios técnicos de la Empresa, al supe
rar las . condiciones de conocimientos mecAnicos, práctica de
conducclón, cate¡¡aria laboral. etc., que se exijan.

La c~antía del plus será de 205 pesetas por dia efectivo de
condUCCIón.

Incentivos: Es propósito de la Empresa rea.lizar los estudios
n~cesarios, a lo largo de la. vigencia del Convenio, sobre los
sIstemas de incentivos para. establecer su racienalidad de ma
ner~ que sean auténticamente incentivadores de la' tE..rea a
r~altzar, de, forma que se incremente la productividad, proce
dl.endo, segun los casos. a su reestructuración. o supresión me
dIante la adOpCión de métodos más ade-cuados de trabajo (sis
temas organizativos, mecanización, etc.)

Entre. tanto se mantendrán con el mismo tra.tamiento que
los salanos en sus elevaciones porcentuales los siguientes:

Prima.<; de le<:tura.
Primas Co~radores de calle.
Mayor~!1 tareas de instalaciones (ceses).
IncentIvos de progr~madores u operadores de ordenador.

~e mantendrán con sus tarifas de aplicación invariabl,g hasta
l~ 1~p1antQción de su reestructuración en el curso del año, las
slgUl€nteS:

Pe~oración de fichas para tratamiento informático.
Prlmas por domiciliación bancaria
Primas de yperaclones comerciales..

En tanto se mantengan las actuales circunstancias en las
que se· basa la determinación de la tarea mínima e. realizar por
Lector y en corresPondencia con 18s 1.966 horas de trabajo efec-

Uva fijadas en este Convenio, dicha tare3. queda establ~lda en
los siguientes términos:

V~sitas a realizar por dla como media anual. con indepen-
denCIa de la ·duración de la jornada diaria convenida.

Municipio de Madrid, 114.
Municipio de Guadalajara, 59.
Muni.. ipio de Torrejón, 68.
Municipios de San Fernando y Coslada., 89.
Municipio de Fuenlabrada. 73.
Municipio de Alcalá de Henares, 68.
MuniciPio de Pozuelo, 7["
Municipio de CoLnenar, 70.
Muni<:Upio de Rivas Vaciamadrid, 74,

Para. cualquier otro municipio díferente de los anteriores se
efectuarán las eva,lua.ciones técnicas necesarias que permitan
fijar la tarea mínima a realizar.

Se fija un máximo de 33.000 lecturas a visitar, como término
medio por l.ector durante 1984. Loe excesos sobre esta cifra
serán cubiertos en la forma que se viene practicando mediante
nuevos puestos de trabajo de Lectores.

Art. 22. Transporte fábrica Norte.-La Empresa pondré. a
disposición de los trabajadores los autocares necesarios para su
desplazamiento hasta la fábrica Norte desde la plaza de Casti·
lla y viceversa.

No obstante, con el fin de facilitar el acceso a este último
punto, los autobuses iniciarAn el recorrido en la Puerta de
Toledo con paradas intermedias, según necesidades, por el eje
Sur-Norte de la ciudad y viceversa..

Consecuentemente, la Empresa asegurará con medios propios
(incluido en esto el tE-xiJ el transporte hasta cualquiera de los
puntos de este. recorrido (Puerta de Toledo-plaza de Castilla),
durante el horario normal de los transportes públic05 .. en aque·
llos casos en que por necesidades del servicio, algún trabaja
dor no puede hacer us~ de los autobuses de la Empresa..

En casos análogos, fuera del horario normal de los trans·
portes públicO'!!, la Empresa aseguraré. el transporte hasta el
domicilio de los traba.j-adores en igual forma que en el caso
anterior.

Sin perjuicio de ello, se cifra en 155 pesetas el importe de la
prestación económica voluntaria. que percibirán los trabaja
dores de fAbrica Norte por cada día de asistencia efectiva. al
trabajo en dicha fábrica. Esta prestación no es repercutible
ni computable en ninguna otra remuneración o concePto retri·
butivo.

Art. n. Redondeos.-Para eludir el manejo de moneda frac·
clonarla lnferior a una peseta., si en la cifra total devengada
a fin de mes por la sume. de todos los conceptos, figurase
fracción de peseta., ésta. será completada, corriendo la diferen·
cia a cargo de la Empresa.

Art. 24. Pagos.-EI pago de toda clase de remuneraciones,
as! como el pago delegado de las prestaciones de la Seguridad
Social, en su caso, podrá efectuarse por h.. Empresa en moneda
de curso legal ° mediante talón. transferencia u otra mod~'idad
de pago similar, a través de entidades de crédito. previo in~
forme a los repreSentantes de los trabaiadores, a fin de que se
pronuncien sobre los posibles inconvenientes de la modalidad
de pago que la Empresa se proponga. adoptar.

CAPlTUW VI

Prestaciones sociales complementarlas

Art. 25. Antkipos.-Todo el personal de la Empresa Podrá
solicitar anticipos por iITiporte de dos' mensualidades de su
salario, reintegrables en el período máximo de doce meses.

Previa la total liquil"ación de un anticipo podrá concederse
un segundo :on el r ua (S posible realizar de forma inmediata. la
liquidación del anterior, circunstancia y deseo que se hará
constar en la solicitud de concesión de este segundo.

Art. 26. Complemento por accidente o enfermedad.-Con el
fin de mejorar los medios de vida del trabajador que, como
consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad, resulte
oficialmente declarada su incapacide.d. permanente absoluta, la
Empresa complementará la indemnización legal, en la cuantta
necesaria para ~arantizar a aquél la total retribución, por los
conceptos definldos en al, bl, c) y d) del artículo 16, que per
cibía en el' momento de sufrir el aoc:idente o causar baja por
dicha enfermedad.

Art. 27. Fallecimiento por accidente.-Sl el trabafador falle·
ciera en accidente de trabajo, la Empresa completará igual
mente la indemnización legal que corresponda a su viuda e
hijos en la cuantía necesaria para garantizarle6 la total re
tribución bruta fija anual que el trabajador percibía en el mo~
mento del accidente. LJicho complemento se atribuirá a la v:uda
e hijos en la misma proporción que se e:tablezca la indemniza
ción legal y se extinguiré. con ella, para la. viuda, si cambia.
de estado, y para los hilos, cuando akancen la edad de c"ieciocho
años: No obstante, si la viuda no cambia de estado, la. pensión
complementaria atribuida a los hilos S'J le acumulará a la de
ella al cumplir los hijos los dieciocho años

Art. 28. Servicio militar.-Todo traba1ador casado o soltero
cabeza de familia percibirá mensualmente durante el tiempo de
permanencia eft"ctíve. normsJ en el servicio militar (acuartela
miento) una gratificación mensusJ equivalente al salario base
inicial de su categoría laboraJ.
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Devengara un interés del 4. por 100 a cargo del trabajador.
siendo de cuenta de la Empresa el reSto del interés hasta la
cifra fijada en las condiciones del crédit(¡o El plazo de devolu
ción será el estabiecldo en las condiciones citadas v la Em
presa retendrá en cada una de las dieciocho mensualidades la
cantidad que corresponda.

Se fija en 20 el número máximo de este tipO de préStamos
para 1984. siempre lue los créditos totales vivos de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid ha rebasen los 4<'.000.000
de pesetas.

CualquiE:ra de los dos tipos de créditos descritos serano con
cedidos por la Emrresa -por una sola vez a cada trabajador
que lo solicite con justificación documental de su destino, y
no podrán utilizarse para la adquisición en propiedad de una
segunda residencia.

En las dos modalidades de prestamos, el 70 por 100 de los
mismos ;;erán exclusivamente para la adquisición de la primera
vivienda y el 30 por 100 restante para atender circunstanClas
excepciona ies justificadas como pueden ser:

Cambio de domicilio sin conservar la propiedad del anterior,
necesidad de efectuar obras importantes por incremento fami
liar directo, y obligación de efectuar pagos aplazados y aná
logos para adquisición de primera vivienda sin percepción de
préstamo para pago inicial.

En todos los casos será previo el informe del Comité de
Empresa.

Art. 31. Bonificación consumo de gas.-A todos los trabaJa
dores en activo, jubil.ados o incapacitados por enfermedad o
accidente que sean abonados de gas de la Empresa, se les
concederá una bonificación del 80 oor 100 de sus rt..cibos de
consumo correspondientes.

A aq\J.ellos que no hagan uso del gas por ca,recer de ins
talación en SUB· domicilios, Ere les otorga UllQ compensación sus
titutiva de la bonificación corres.pondiente al consumo de gas,
por vivienda unitaria familiar. en el mismo pOrcentaje esta
blecido'y aplicado a un consumo igual a la media resultante del
consumo d<' abono general.

Se fija para 1984 : valor observado de 663 metros cúricos por
abonado com,;) valor de esta media de consumo, con la siguient.e
distribución mensual a 10 largo del año:

Aquellos trabajadores solteros que tengan que incorporarse
al servicio militar y en los que concurran circunstancias eco·
nómlco-_amilie.re.s de r.otable dificUltad pOdrán solicitar ayuda
económica a través del Comité de Empresa. y lo la vi$ta del
informe y propuesta de éste, la Empresa determinará si procede
y I en su caso, la cU~ntía de tal ayuda.

Art.29. Percepción complementaria por enfermedad.-Todo
el personal de la Empree.& con un año de servicio activo, corno
mínimo devengará en caso de enfermedad y duarnte un período
máximo de doce meses, una percepción complementaria por
enfermedad que sumada a la concedida por el Seguro úbligs
torio de Enfermedad, complete el total de sus retribuciones
brutas de esracter fijo, en el momento de ser dado de baja,
de acuerdo con las siguientes normas:

al El traoojador afectado percioira la prestación comple
mentana por enfe~rmedad desde el primer día de bala, previa
comprobación por los facultativos de la Empresa; desde esta
fecha empezará a computarse el período de doce meses, du
rante 31 cual dlsfru~ará de este beneficio.

bl A partir de los noventa di88 de la fecha de baia, ésta
habrá d(; ser confirmada por los facultativos de la Empresa,
de tal 6uerte que en todo caso para poder percibir la presta
oión complementaria por enfermedad será requisito indispen*
sable dicha confirmación. En el caso de que, según el criterio
del MédICO del Seguro ObligatorIO de Enfermedad, el t:ra.ba
jadar deba continuar en situación d€ baja, en contra de la
opinión del Médico de la Empresa, a partir del alta de este
último facultativo, el traOa¡ador dejará de percibir le presta
ción compli'mentarla por enfermedad.

Art. 30. Préstamos para vivienda.-Estos préstamos tienen
por finall< ad ayudar al personal fijO en la Empresa a afrontar
los gast05 iniciales de adquisiCión de la vivienda que vaya a
constiluir su domicilio habitual y otros que se señalan .:nás
adelante .

Se estableoen dos tipOS de préstamos:

al Un préstamo por importe total de 450.000 p&Setas, que
sera abolltiJo directamente por la Empresa y le será devuelto
mediante la retención del 50 por 100 del importe de las pagaS
extraot"oinarias y de beneficios que haya de percibir el tra
bajador inter!:'sado hasta la total extinción del préstamo.

Se fija en 10 el número máximo de préstamos Q conceder
dur<1ote 1984

bl Un préstamo por valor de 800 000 ·pesetas, cuya concesión
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, avalará ]a
Empresa.

CA PITULO VII

5,6
6.6
9,5

Porr.-ent"j,

Octubre. ...
Noviembre .
Diciembre .

10,2
9,2
7,8

Porcentaje

Se tiene. por otra parte, el nivel medio de tarifa,s, 25819
pesetas por metro cubico, obteniendo, en consecuencIa, la 'co
rrespondiente bonificación: 1.500 ¡>esetae durante los nueve me.
ses últimos del afto.

Si durante 1.1 vigencia del presente Convenio "ariasen las
tarifas, se ervisará la cuantía de la bonificación para amoldarla
a ellas.

Art. 32. Prestaciones por incapacidad física o psiquica. Los
trabajadores que tengan algún hijo incapacItado físico o psíquico
podrá.n solicitar de la Empresa una ayuda económica.

La Empresa recabará informe del Comité de Empresa, que lo
emitirá ateniéndose a las circunstancias económicas familiares y
respecto a la asistencia o formación recibida por el incapa
CItadO.

A la vista de tal informe, y de los demás datos de que pueda
disponer, la Empresa decidIrá en defmitiva sobre la proceden
cia o improcedencia e otorgar la ayuda. Si se otorga. será
de 7.500 Pesetas mensuales.

Análogamente se establece la misma ayuda de 7.500 pesetas
mensuales para 'los trabajadores jubilados o viuda" de tra·
bajadores, en idénticas circunstancias a las señaladas antes de
los trabajadores en activo.

Las ayudas a ue Sf' refiere este artículo, una vez otorga·
das, se dtvengarán con efectos a partir del oia en rue sean
solicitadas.

Art. 33. Premios de natalidad y nupcialidad.-l.os premio~

de natalidad y nupciaTidad quedan esta,biecidos. respf'ctlvamen
te. en .2.000 y 18.000 pesetas.

Prestaciones por jubilación

Art. 34. Opciones para Ja ;ubilación.-Todo el personal de la
Empresa, llegado f' momento de la jubiiaClón y Sl reúne la.'.
condiciones que en el articulo 35 se indican. podra' optar por'
el 6istema de ..premio por jubilación.. o bien por ia ..pensión
complementaria de jubilaCIón.. , según se pasa a detallar;

al Premio por jubilación: Consistirá en la percepcióQ. por
una sola vez, de una cantidad en pesetas equivalente a una
daza ve. parte de la efectivamente percibIda por el trabajador
durante el último año de trabajo en la Empresa, por lo" ,,011
ceptos especihcados en los apartados al, bl. cl y dl del ar
ticulo lB, por cada cinco años de servicio en la Empre!>a. SI
el número de años no fuera múltiplo de cinco se comp!'2tarc"t
a estos efectos hasta el inmediatamente superior Que lo fuere

b) Pensión complementaria de jubilación: Esta pensión com
pletará los haberes pasivos que a los trabajadores lf.'s corres·
panda perCibir de la Mutualldad "Laboral. SUbSldlO de Vele.:,
Caja Nacional de Accidentes de Trabajo u otros cualesquiera
que pudieran establecerse por el Estado O conoertars<:' por ;"
Empresa -al objeto expresado, y se calculará conforme al aro
tículo 38

La opción a que se' refiere el párrafo primero de este ca·
pítulo habra de ejercitarse dentro del periodo de un mes dc;:,úe
que por el trabajador se conozca oficialmente la cuantía de
los haberes pa&IVOS que le correspondan de los Organismos
citados en el apartado bl de este articulo y se ent.enderá r ¡Je
si no ejercita. la opción de forma expresa opta por el denomlOa
do -premio de jubila.ción".

Al objeto de pod2r atender, en su caso, las pensiones com
plementarias, de jubilación la Empresa estará facultada pan
concertar seguros complementarios a favor de los interesado~.
en la forma que estime más conveniente, si bien haciéndosE'
cargo de ;as cuot"s correspondientes.

Art. 35. Condi.cwnes.-Además de a·s condiciones exigidas
por la Mutualidad de Agu,,". Gas y Elecncidad para la pres
tación de sus pensiones por concepto de jubilación, pa_a pod.er
disfrutar de los derecY:.os a que se refiere el articulo ant€nor
habrá de cumplirse también alguna de las tres siguientes:

al Tener sesenta, o más años de edad y haher alcanzado
además una antigüedad minima de cuarenta años de servicio
en la J r-'lpresa,

bl Tener sesenta o más años de edad y haber alcanzado
además una antigüedad de veintiocho años de serVICIO ind)
terrumpido en trabajo a turno total.

el Pasar a -situación de jubilaCIón. previa solicitud. al CUl1l
plir los sesenta y cinco aftos de edad, y excepcionalmente a
petición voluntaria del trabajador, a purtir del momento en qLl~

se cumplan los sese:1tP y tres años, también con igualdad d-e
derechos.

Art. 36. Jubilac¡ón c.ntidpada.-La Empresa podrá también
ofrecer la jubilación en las mismas condiCiones prevIstas el,
este capítulo a otro personal de la misma, con tal de Que 000
curran la·s sigUientes clrcunstaDelas:

Abril
Mayo
Junio

5,8
3,4
4,1

Porcentaje

Julio .
Agosto .
Septiembre

12,3
13,9
11,6

Porcentaje

Enúro ...
Febrero
Marzo
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al 'Jue dicho persor.al se hallare cotizando al Mutuali~mo

Laboral y con derecho a iubilJ'¡ción.
bl Que dicho personal haya. cumplido los sesenta años de

edad
el QU'f' circunstancias de reorganización-u otras, libremente

aprecIadas por la Empresa, asi lo aconsejaran.

El trabajador oue haya sido invitado por la Empresa para
su iubilación anticipada podrá libremente aceptarla (1 recha-
zarla. .

Art. 37. Jubtlactón retrasada.-Todo el persona.l que habien.
do solicitado su 'ubilación de acuerdo con lo sefla.lado en el
articulo 35 aceptase retrasarla por sugerencfa de la. Empresa..
conservaré. [ntegramente todos los derechos sobre la pensión
complementaria (1 premio de jubilación que pudieran correspon
der!e en el momento en que ésta se lleve a efecto.

Art 38 Pensión complemertarta de ;ubilación.-Para cal
cular la pensIón complementaria de fu'-lUac:lón se proceder' en
lól. siguit:l1te formA;

a) Se partirá de las remuneraciones brutas perctbt ias lQf

el trabajador e.l1 el último año de trabajo anterior al de la
fecha del acuerdo de jubilación (al cual se le denominaré
período regulador) por los siguientes concept06;

Salario de Convenio.

Aumentos por antigüedad (a los solos efectos de este cálcu
lo, el pOrcentaje de antigüedad efectivamente percibido se sus
tituirá por el que ra6u1te a razón "le un 1 por 100 por cada
año completo de servicio activo en la Empresa),

Cuatro pagas extraordinarias (CaD el matiz antes indicado
para el componente antigüedad),

bl De la cifra total qUe resulte de aplicar lo est&bleddo
en el apartado anteriOl' se descontarán las siguientes canti
dades:

Las cuotas de la Seguridad Social correspOndientes al pe
ríodo rea-u1ador.

Las percepciones brutas que al trabaiador puedan corres
ponderle pOr la Mutualidad Laboral, subsidio de vejez, Caja
Nacional ce Accidentes del Trabajo. etc.• en el momento de la
jubilación

c) La diferencia entre las cifras que resulten de lo es
tablecido en los apartados al y bl constituirá el valor bruto
de la pensión compl.ementaria de jubilación anual. que se per
cibiré mensua!II'ente por dozavas partes una vez practicadas las
retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fí6icas que en cada caso correspondan según las circunstancias
personales del interesado.

dl Además de esta pensión complementaria, los jubilados
por este sistema percibirán también al año dos pagas por
participación en beneficios. en la cuantía fijada en el artícu
lo 20, que se les han\n efectivas en las mismas rechas c;ue a los
trabajadores en activo.

Art. 39. Aumento. en lcu rnn8ione. oficuJ!e•.-5i después de
la jubilación fueran iJ"crementadas las percepCiones oficia:es
a que se refiere el artfculo anterior en su apartado b), párrafo
ú:timo, la Empresa no absorben\ dichos aumentos. Que Que
darán en berreficio de JOI InteresadO!ll,

CAPITULO vm

Acción sindical en la EQlpresa

lut. 40. Representación y ejercicio de los derechos sirtdi~

cates de 10$ trobajadonu en la. Empreaa.-El ejercicio de los
dnechos indicales de lOS trabajador&S de la. Empresa correspon~

derá &;

al Comité de Empresa y los Delegados de Personal.
bl !..as fecciones Sindicales.
el La asamblea de L·ahajadOl'es.

Art. 4l Comit~ de Empresa y Delegados de Per8'onal.~Los

miembros dill Comité de Empresa y los Delegados de Per
IOnal serán elegidos y revocados por loe trabajadores de acuer
do con las disposiciones vigentes sobre la materia.

Art. 42. Punctones.-L El Comité de Empresa. y los De
legados de Personal ejercerán las funciones que les sean atri
bUldas por la legislación vigente.

2.. En todo caso. y mientras dicha legislación no se oponga
& ello. las funciones del Comité de E~npresa. y los Delegados
de Personai serán las siguientes:

al De representación:

OstentarAn la n:prt*:entac10n de los trabatadoNS 'Para la
defensa de !Ous Intereses, interviniendo en cuantas cuestiones
Be susciten en relación can el pel'9Onal que representan.

Estarán especia.lmente capacitados para la denuncia, inicfa
ción y deliberación de la negociación colectiva con facultad de
designar a los representantes de la Comisión deliberadora de
los Convenios Colectivos de trabajo.

Los Convenios firmados pOr esta. Comisión con loe repre
<;~ntantes desginad,;)S por la Empresa a tal efecto tendrán plena
validez y vincularán tanto a los trabaJadoI'M como a la Em·
presa.

bl De información;

TendréD derecho a ser informados pO!' la Dirección de .1110
Empt'Ma en los sUPuestos siguiente8;

Anualmente sobre el balance. la cuenta de resultad08 y la
Memoria de la Sociedad. asi como, de. cuantos documentos se
den a conocer a ::05 accionistas de la misma.

Trimestralmente, sobre la evolución de los negocios 'l la
situación de .a producción y ventas a la Sociedad.

Con un mes de antelación. en la impla.ntaciÓD o reestructu
raciÓD de servicios y sistemas de trabajo.

TrImestralmente, sobre la evoluciÓD eJJ la realización de
horu extrN e incentivos. Sin perjuicio de cuanto se estableoo
en eJ articulo 12.

Anualmente, sobre el número de ascensos regulados en el
apartado al del artículo 8.° del vigente Convenio.

SancioneS' por faltas graves y muy graves ~r despidos de los
traba.jadores: En los dos ültim08 casoe la comunicación seri
inmediata.

c) De audiencia previa para. SU ejecución por la Dirección
de la Empresa:

Tendrán derecho a ser oídos previamente a su ejecución
por la Dirección de la Empresa en loe siguientes supuestos:

Cambios de régimen de jornada u horario y calendario de
turnos

En el establecimiento de nuevos servicios en régimen de
turno rotativo regular.

No superación por el personaJ de loe periodos de prueba
en los supuestos de asc-.nsos.

Acoplamiento de! pe-rsonal en casos de" disminución de apti·
tud para el traba.io.

Sancione8 y despIdos de trabajadores elegidos representantes
d los trabajadores en el seno de la Em-:-esa.

Traslados originados por necesidades del servicio.
. El derecho de audienda previa a que se refiere el presente
acuerdo deberé. ser ejercitado en el ténnino de quince dias
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la recepeión por el Comité de Empresa de la correspon·
diente comunicación de la Dirección de la Empresa. Transcu-.
rrido dicho plazo sin recibirse contestación por parte del citado
Comité se entenderá cumplido el trámite.

d) Dtl participa<-ión:

Colaboración con la Dirección de ~a Empresa para conseguir
unas re:aciones de trabajo adecuadas. así como en la. correc
ción de los abusos que por ambas partes pudi.eran producirse en
la observar,cia de las normas la.boraJes.

Podrán asimismo proponer soluciones respecto a los conllia
tos que puedan suscitarse en el seno de la Empresa.

El Comité de Empresa designará a los representantes que
deban participar en los órganos que a. continuación 5e rela
cionan:

Comite de Seguridad e Higiene.
Tribunales de concurso-oposición.

e) De Vigilancia;

Ejercerán una labor de vi.gila.no1& sobre la.s siguie".ltea ma
terias:

Cumplimiento de las normae v1gente& en materia labor&-} y
de la Seguridad Social, formulando, en su caso. laa acciones
legales, oportunas ante la Empreaa "'1 los Organismos o Tribu
nales competentes.

A estos efectos, tanto el Comit6 de Empresa como los [)e...
legados de Personal. individual y colectivamente. tendrán capa
cidad suficiente para. ejercer aCciones admini6tratlvas o judicia~
lea en todo lo relativo a su ámbito de competencia.

3. Para. el eiercic10 de las funciones que han quedada de.
talladas en el número anterior, cada miembro del Comité de
Empresa. o Delegado de Personal dispondré. de cuarenta horas
mensuales como máXimo. excluyéndose de dicho tiempo el de
reunión a instancia de ;80 Empresa, así como las reuniones
previamente concertadas con la misma y las convocatorias cur
sadas por la autoridad laboral o Judicfal y de una licencia
anual no rotribuida de hitsta treinta días naturales de dura
ción,

A los representantes de personal que trabaJan en turno se
les facilitaré la asistencia 8 las reuniones a que 1M refiere ed.
párrafo anterior, sustituyéndoles en el turno que proceda. sea
de mañana, tarde o noche. otro compañero, pero cumpliJo el
preaviso en tiempO 8uf!cfente para nacer PoSible tal sustitución.

Para. los representantes de personal de Valladolid, en con·
cepto de 106 de9plazamientos que puedan preci-sar para el eJer-
ciclo de su función representativa, el número de horas reg liado
en el "Arralo &nterlor se incrementant en un 10· por 100; les
serán abonadoe 106 gastos nonnalee correspondientes &1 des
plazamiento cuando el mismo esté originado a instancia de la
Empresa o concertado con la misma.

Todas las ausencias deberán ser comunicadas al mando con
la antélaci6..· suficiente. mínimo veinticuatro horBS, al objeto
de que as mismas na repercutan en el servicio correspondiente.
Todo eno salvo realee excepc:lones de urgencia que no Permitan
cumplir el plazo señalado. en las que a pesar de ello se da.rtl
la oportuna comunicacIón al mando.



BOE.-Núm. 123 23 mayo 1984 14389

Para tratar de facilitar el ei erelClo de las repetidas funcio
nes, podrán acumularse. para sumar a 1&8 cuarenta antes se
ñaladas, hasta un mUimo de diez horas mensualee en cada
uno <kt dos miembros del Comité de Empresa que, además de
ser miembros del Comité de Seguridad 8 Higiene, hayan sido
deGignados para forma:' parte de otr86 dos comisiones de las
que organiza el propio Comité de Empresa.

Mensualmente este Comité potüieará a la Empresa los nom
bres de los dos miembros en que haya de practicarse tal acu
mulación y el de 106 otros dos miembros a qu1enes se reducen
las repetidas diez horas.

-4. Se facilitarA un local permanente para. que el Comité
y los Delegad06 de Personal puedan ejercitar el derecho de
reunión que les es propio, tanto en fábrica Norte como en
fábrica Sur :' Valladolid.

Dichos locales e3tarán dispuestos para funcionar tanto en
las horas de trabajo como fuera de ellas, prefiíál1dose como
horas hábi:es totales 186 comprendidas €utre las siete horas
y las veintitrés treinta, que se podrán prolongar en casos ex
cepcionales expresamente autorizados por la Empresa.

Este local s€ráel habitua.lmente utilizado hasta ahora.
5. Al objeto de Ct,ue el Comité de ::mpr€sa y Delegados d€

Personal puedan ejercitar el derecho que les asiste de oomuni·
cación e información a los trabajadores, la Dirección de la
Empresa pondrá a su disposición loe tablones de anuncios nece·
sarios en los lugares establecidos de común acuerdo.

Estarán dotados de 186 medidas necesarias que permitan
garantizar la. autenticidad de los comunicados del Comité y
estarán bajo su control.

6. En casos excepcionales, y previa notificadón a la linea
de mando de la unidad afectada, podrá ejercerse el derecho de
comunicación e información a los trabajadores en forma di
recta y en horas dtl trabajo sin perturbar la realización normal
del mismo.

7: Fuera de las horas de trabajo, el Comité de Empresa y
los Delegados de Personal podrán ejercer las comunicaciones
colectivas y cuantos actos estimen necesarios en el ejercicio
de sus derechos, y c~ ando para ello sea preciso el disPoner
de un local de la Empresa. deberán comunicarlo con la antela
ción suficiente con el fin de habilitar el mismo. La utilización
de dichos local:s quedará limitada a las horas prefijadas en el
punto 4.

8. Cualquier modalidad de reglamentación o instrumenta
ción interna de funciona.miento de la representación de personal
deberá estar de acuerdo y supeditada al desarrollo normativo
legal vigente en cada momento, debiendo dar conocimiento de
los mismos a la autoridad laboral y a la Dirección de la
Empresa.

9. Los asesores de los trabajadores podrán acceder a los
locales destinados para el Comité de Empresa y ~ecciones

Sindicales, cumpliendo éstos los requisitos que en cada mo
mento puedan regir para las visitas de personal ajeno a la
Empresa.

Art. 43. Secciones Sináicales.-l. Para el ejercicio de los
derechos sindicares de 106 trabajador ~s, los afiliados a un mis
mo Sindicato legalmente constituido, y Que acredite una afilia
ción mínima del 10 por 100 de la plantilla en la provincia
correspondiente, podrán constituir la correspondiente SeccIón
Sindical.

2. Al frente de cada Sección Sindical se designará, con
arreglo al régimen y procedimiento que establezcan los Es
tatutos del Sindicato corr8&pondiente, un Delegado sindical de
Sección, que deberá pertenecer a la plantilla de la Empresa y
tener superado el periodo de prueba.

3. Cada Delegado se responsabilizará de que BU Sección
Sindical desarrolle las actividades de acuerdo con las normas
establecidas en la legislación vigente.

Son funciones de la Secciones Sindicales las siguientes:

al Fijar en losta.blones de anuncios para información sin
dical todo tipo de comunicaciones, convocatorias y, en general,
cualquier documento del Sindicato.

bl 6ecaudar en los locales de la Empresa y fuera de las
horas de trabajo las cuotas sindicales de sus afiliados.

el Difundir toda clase de avisos, comunicaciones y publica
ciones de su Sindicato en los locales de la Empresa, antes o
después de las horas de trabajo.

d) Presentar sus candidatos en las elecciones' a represen
tantes del personal.

el Convocar a los trabajadores a todo tipo de reuniones
fuera de las horas de trabajo.

•. Los Delegados sindicales tendrán derecho a una licencia
anual no retribuida de dos periodos de hasta quince días na
tural86 cada uno para atender a sus funciones representativas.

5. Las Secciones Sindicales podrán utilizar los mismos lo~

cales habilitados para el Comite de Empresa, previo acuerdo
en las distintas Secciones y Comité sobre el sistema de ....50.

6. cada Sección Sindical que cumpla las condiciones del
apartado 1 de este articulo podrá solicitar de la Empresa el
descuento en nómina." de las cuotas a sus afiliados, facilitando
la oportuna relación conformada.

El imparte descontado les será reintegrado a las respecti
vas Secciones Sindicales al tiempo tiel abono de los haberes de
que se hace el descuento.

Art. '4. Garantías .indicales..-l. Ningún trabajador que os
tente cualquier representación de 168 reguladas en los articu-

los anteriores podrá ser despedido o sancionado durante el ejer
cicio de sus funciones. ni dentro de los dos afios Siguientes a su
oese, siempre que el despido o sanción se base en la actuación
del trabajador en el ejercicio legal de su representación.

Si el despido O cualqui~r otra sanción por supuestas faltas
graves o muy graves obedeciera a otras causas, deberá trami
tarse el correspondiente expediente con audiencia del trab-ilador
y del Comité de Empresa, de acuerdo COn cuanto se especifica _
an tes al recpecto (articulo .2. 2. apartado cl.

La decisión d2 la Dirección de la Empresa será re<:urrible
ante la. jurisdicción laboral de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Procedimiento Laboral.

2. Cualquier otro tipo d~ medidas que, a juicio del represen
tante, supusieran para el mismo perjuicio o limitación de sus
funciones representativas, tales como el cambio de centro de
trabajo, deberán ser comunicadas previamente por escrito, me
diante inlorme razonado de la Dirección de la Empresa. En
caso de existir disconformidad se elevarán las actuaciones a la
autoridad competeni.e para su resolución.

Art. 45. Derecho de u8amblea.-Los trabajadores de cada
centro de trabajo tendrán el derecho de reunirse en asamblea,
la cual podrá ser convocada por los r .>p-esentantes del personal
o por un número de trabajadores no inferior al 20 por 100 d.: la
plantilla.

a.l La a.samblea será presidida en todos los casos por los
r€presentantes del personal que la convoca, quienes serán res
ponsables a su vez del normal desarrollo de la misma y de los
daños que se produzcan en las dependencias donde ésta se
celebre.

Los representantes del personal comunicarán a la Direc
ción de la Empresa la celebración de asambleas con cuarenta
y ocho horas de antelación como mínimo, o veinticuatro horas
en casos de urgente necesidad y acordarán con ésta las me
didas oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal
de la Empres<l.

bl El lugar de celebración de 86ambleas será dentro de
los locales de la Empresa y en 1a.s dependencias donde habitual
mente se han celebrado las mismas.

cl Los representantes de los trabajadores, sin distinción de
centro 'e trabajo. tencrán ac<:eso a los lugares donde Se cele
bren las asambleas antes regulaoas.

dl Las asambleas s celebrarán siempre fuera de las horas
de trabajo.

CAPITULO IX

Seguridad e higiene

Art. 46. Comité de Seguridad e Higiene.-Serán competencia
del Comité de Seguroad e Higiene, con independencia de las
que tengan atribuidas r'e acuerdo con la legislación vigente, las
siguientes:

Conocer la previsión de gastos e inversiones correspondiente."
a seguridad e hig1ene.

Conocer los programas de eiecución de mejoras de seguridad
e higiene.

Seguir la ejecución de dichos programas v solicitar. en los
casos oue se produzcan, las causas que originan las deSVla
ClOnes.

. Solicitar -Y recibir información sobre datos ambientales de
trabajo, estudios higiénicos realizados en la Empresa e infor
mes médicos interne. .. que la Dirección pueda recibir relaciona
dos con presumibles limitaciones de la capacidad de trabaJO.
enfermedades prof~sionales, etc., de algún trabajador.

Solicitar y recibir igualmente información sobre cualquier
sustancia. etIuipo. diseño y situación o sistema de trabajo que
se estime pudiera suponer riesgo para la salud de los trabaja-
dores. •

Esta accción puede ser emprendida por cualquier miembro
del Comité, sea por propia imciativa o porque se 10 solicite
razonadamente cualquier trabajador. En 'situaciones de posi
ble gravedad. los hechos serán puestos en conOClmlento d~:
mando inmediato superior por Si fuera precisa cualquier actua·
ción correctora sin esperar al informe del Comité de Seguridad
e Higiene.

En 'gual forma, en Jos casos de trabajo apremiante v en
los que además se presuma peligrosidad inmediata, tato tra·
bajadcr deberá exponer dIrectamente y en su caSO por es~

crito con acuse de recibo, ante su mando inmediatamente su
perior, las circunstanc;as observadas con los argumentos que
apoyen su opinión, y este mando decidirá sobre la ~jecución de
tal trabajo. Todo ello sin perjuicio de que los hechos "e"""
puesto., en conocimiento' del Comité de Seguridad e Higiene.

Emitir informeS previos y recomendaciones reSpecto a las
mejoras o modificaci.;m€' que deberían introducirse, al objeto de
que puedan adoptarse las medidas preventivas n3cesarias.

Con independencia asimismo de las normas vigentes en ma·
teria de segundad e,higiene en general. que serán siempre ap.i
cables en sus propios términos, y con el fin de que en todo.'; los
Centros de trabajo de la Empresa puedan aJ( anzarse mveles
óptimos de seguridad, higiene y bienestar de los trabajadores,
se convienen las siguientes normas adicionales:

Primera.-Los riesgos para la salud de los 'rabaiadores se
prevendrán evitando, por este orden, su genera{;ión, em:slón y
trasmisión y, en última instancia, se utilizarán los medios de
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Lo que se comun ica a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de fpbrero de 1984.-El Director general, Florencio

Ornia Alvarez.

Lo qUe se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 101 del Regiamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de lQ78. •

Teruel. 6 de marzo de 1984.-El Director provincial accidental.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1984, de la Direc
ciÓn General de Electrónica e Informática. sobre
solicitud de inscripción definitiva en el Registro
Especial de Entidades Colaboradoras de Vehículos
y Contenedores, con aplicación al campo de la ins
pección técnica de vehtculos, correspondiente el la
Empresa .. Luque-Atrio, S. A._, estación [TV d8
Motril.

RESOLUClON de 8 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Teruet. por la que se hace
publico el otorgamiento del permiso de investiga-
ciÓn minera que se cita,

la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Teruel, nace suber Que hA sido otorgado el siguiente permi
so de investigación. con expresión de número, nombre, mi·
neral. cuadrículas y término municipal:'

5.477. ..Calada-. Carbón heeurso sección DL 154. Calanda, Foz·
Calanda, La Ginebrosa y Aguaviva.

11355

de Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farma
céuticas de este Ministerio;

Vistos los Reales Decretos 735/1979. de 20 de febrero, y 26M!
1979, de S de octubre, y la Orden de 14 de octubre de 1981;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes,

Esta DirecciÓn General ha resuelto:

Inscribir a la empresa .Aclmac, Sociedad Cooperativa Limi
t.ada'", de San Sebflslhi.n, en el Registro Especial de E'Dtidades
Colaboradoras para aplicación de la Reglamentación sobre
(ndustrias de FabricaCIón de Hormigón Preparado, siendo su
ambito de actuación todo el territorio nacional.

11354

protección person¡¡l rontra los mismo". Esta última ffiei:1ida
habrá. de ser (.OGsiderada como provisional y transitoria. hasta
que sel;l. posibie ~..:vitar dicha generaci.ón, emisi6J;l y transmisIón

Segunda.-Sin perjuiciO del derecho del Comité a solicitar y
obtener de la Empresa la informacIón corresPondiente a los
estudios que se realicen sobre el medio ambiente en que los
trabajadores prestan sus servicios y a las investigaciond6 so
bre accidentes laoo::-alf!s, y del de tos trabajadores afectados
por un accictent3 de trabajo, lesionados o no, a que se les
fuiUte una copia del parte del mismo, Según establece la
legislacl6n vigente. los trabajadores, indIvidualmente, tendrán
derecho a solicitar y a obtener los resultados de los e,<á,1¡m0S

médicos, diagnósticos y tratamientos que se les efectúen.
Tercera,-8e prestaré. especial atención a impedir la ocupa.

ción de Jos trabaiadores en actividades especialmente pel ¡gra
sas o penosas, como trabaj..>s nocturnos, rotatorios, etc.. cuando
aquél1c~ sufran doiencias o defechs risioo tales como epi;ppsia.
calambres, vértigos, sorderas, anomalias de visión y otras aná
logas, o se encuentren en estados o situaciones que no - t .pon
dan a las exigenci86 psicológicas de dichos puestos de trabajo.
En tales supuestos el Comité de Seguridad e Hlgiene propondrá
a la Empresa las medidas que estime oportunas,y ésta deoorá
ordenar con carécter de urgencia la comprobación de las cir
cunstancias en que se base la propuesta y adoptar con rigor y
exa.ctitud las rneiidas que en cada caso resulten aproPiadas

Cuarta.-La parte social del Comité de Seguridad e Higiene
podrá proponer la realización de estudios y encuestas sobre
dichas materias en aquellas secciones donde existan riegos para
la salud y el Comité podrá recabar la colaboración y asesora
miento de Técnicos especializados en la materia, cuando a su
Juicio lo aconseje la complejidad técnica de dichos estudios.

Asimismo las partes reconocen que cualquier mejora que
en el campo de la seguridad sea establecida requiere, por parte
personal una aceptaci6n y en consecuencia, un cumPlimiento
de las normas que las regulen, con el fin de conseguir el obje
tivo propuesto.

Las partes estiman conveniente que el Comité de Seguridad
e Higiene 6e 1. paritario y, en consecuencia, acuerdan que para
el ailo 1984 el Secretario de dicho Comité sea designado por los
representantes de los trabajadores, que de este modo contarán
en el ':omité con cinco miembros con voz y voto, uno de los
cuales sen\ el Secretario.

Si durante el año 1984 se modifica lo previsto en el artícu
lo 3.° del Decreto de 11 de marzo de 1971, o el número de tra
bajadores de la plantilla de la Empresa pasase de 1.000. las
partes convendrán 10 necesario para adoptar lo dispuesto en
el párrafo anterior a las nuevas circunstancias.

CAPITULO X

. Disposiciones finales

Art. 47. Comisión interpretativa.-Respetando las atribucio
nes y potestades eue competan a la Empresa, a los represen
tantes de los trabajadores y a la Administrc16n en cada caso,
y según la materia de que se trate, se potesta a 'le. Comi6ión de
Vigilancia del Convenio, formada por tres miembros nombrados
por los representantes de los trabajadores Y otros tres desig
nados por la Empresa, para intervenir en trámite de concilia
ción previamente a cualquier reclamación judicial de los tra
bajadores frente a la Empresa ante Magistratura de ""rabajo,
así como para informar 8. la Dirección y a los representantes de
106 trabajadores sobre el asPecto interpretativo y aclaratorio
de las cláusulas del Convenio.

La presidencia dw dicha Comisión serA desempE'i\ada en cada
caso Por la autoridad que resulte competente o por la persona
en que se delegue.

Madrid, 29 de marzo de 19t14.

MINISTERIO
DE I~DUSTRIA y ENERGIA

11353 RESOLUCION de 28 de lebrero de 1984, de la DI
rección General cts Innovación lnchutrial y Tec
Mlogta, sobre la solicitud de tnscrlpción en el Re·
(listro Especial de Entidadea Colaboradoraa, para
aplicación de la Reglamentación sobre Industrias
de Fabricación de Hormigón Preparado. de la em
",.esa .Acimac, Sociedad Cooperativa Limitada-.

. Vista la sol1citud formulada por la empresa .Aclmac, 50
cJedad Cooperativa LJmitada-, C,C'D domicilio en San Sebastian,
.""'enida de Madrid. 19, para su inscripción en el Registro Es
pecia! de Entidades Colaboradoras para la aplicl1Ción de la Re
.ó;lamentación sobre Industrias de Fabticación de Hormigón Pre·
parado:

Resultando qUe el expedien...e es informado favorablemente
por el Departamento de lndusria y Energía del Gobierno vasco,
Delegación Territorial de Guipúzcoa, y por la Dirección General

Vislo el escrito remitido por la Empresa ..Luque-Atrio, S. A._,
con domiciliQ social en la calle Divina Pastora, número 9, blo~
que 1.0, 4 B -Granada--, solicitando la inscripción definitiva
e:.1 el Registro Especial de Entidades Colaboradoras, y l~ auto
rización para la puesta en funcionamiento de la estación de.
reconocimiento de vehiculos~ sita en la localidad de MotrU
(Granada) ;

Visto qU"l la citada Entidad fue inscrita provisionalmente
como Entidad colaboradcra para la inspección técnica de vehícu
los por R860lución de fecha 26 de mayo de 1982 con el numero
02-19;

Visto el informe del Servicio Territorial en Granada de la
Consejeria de Industria y Energía de la. Junta de Andalucta
en el que se certifica que las insta.laciones han sido construi
das de acuerdo con el proyecto previamente aprobado;

Visto que la Junta de Andalucia no pone objeción alguna a
la inscripción definitiva en el Registro Especial de Entidades
Colaboradoras. según comunicación en este sentido de fecha
23 de marzo de 1984;

COD6iderando que en la tramitación del expediente se han
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General ha resuelto inscribir de forma defi
nitiva a la Entidad ..Luque-Atrio, S. A._, oon el número 02-19
en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras con vistas
a su actuación en el campo de la inspección técnica de velúeu
106. de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio
de Industri'iL y Energía de 9 de junio de 1980. autorizando la
puesta en funcionamiento de la estación de reconocimiento
técnico de vehiculos en la localidad de Motril. sita en la cs
rretera N~340. a 1.300 metros del casco de Motril (Granadal.

La presente Resolución autoriza la puesta en funcionamiento
de la estación citada en el párrafo anterior. que consta de
una línea de inspección para vehículos ligeros y una lineA
para vehiculos pesados.

La. Entidad se comprometerá a mantener en buen orden de
servicio 186 insta1aoiones y JOOquinaria de 1& Estación de Ins
pección Técnica de Vehículos, asi como a seguir las directrices
e instrucciones que en cada momento reciba del Organo com
petente de la Junta de Andalucía. en lo que se refiere a 1&
ejecución de las inspecciones como aJ. trámite administrativo
en relación con las mismas.

Las tarjetas de inspección técnica de vehículos, 861 como los
certificados de inspección técnica de vehículos podré.n s~r fir
mados únice.mente por las personas expresamente autorlZadas
e. tal fin, debiendo la Empresa ..Luque-Atrio, S. A._, informar
previamente de cualquier cambio que pudiera surgir 'en rela
ción con estas personas. En oualquier C860, las taJietas ITV


